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Buenaventura (Valle), enero diez (10) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 2023-00020-00 

Auto No. 031 

 

 

Se RECHAZA de plano la excepción previa propuesta por el extremo demandado porque 

incumple los presupuestos del inciso 1 del artículo 101 del Código General del Proceso. 

 

Una vez ejecutoriada la presente determinación vuelva el diligenciamiento al despacho 

para fijar fecha y hora a efectos de evacuar la diligencia consagrada en el artículo 372 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS FELIPE RUEDA OCHOA 

Juez 
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